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Nota de prensa 

17 de diciembre de 2025 

El BCE propone prorrogar el mandato de Frank 
Elderson como vicepresidente del Consejo de 
Supervisión 

 El Consejo de Gobierno ha presentado una propuesta al Parlamento Europeo para prorrogar el 

mandato del vicepresidente del Consejo de Supervisión del BCE hasta que finalice su mandato 

como miembro del Comité Ejecutivo del BCE. 

 La aprobación definitiva tras la votación parlamentaria corresponde al Consejo de la UE. 

 

El Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo (BCE) ha propuesto hoy prorrogar el mandato de 

Frank Elderson, miembro del Comité Ejecutivo del BCE, como vicepresidente del Consejo de 

Supervisión del BCE. De conformidad con el Reglamento interno del BCE, el mandato del 

vicepresidente puede prorrogarse, pero no más allá del mandato de ocho años como miembro del 

Comité Ejecutivo.  

El BCE ha informado a la presidenta de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios (ECON) 

del Parlamento Europeo, Aurore Lalucq, así como a la presidenta del Consejo de Asuntos 

Económicos y Financieros, Stephanie Lose, ministra de Economía de Dinamarca. La fecha de la 

comparecencia de Frank Elderson ante la ECON aún no se ha confirmado. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26, apartado 3, del Reglamento del Mecanismo Único de 

Supervisión (MUS), la prórroga requiere la aprobación del Parlamento Europeo. Tras la aprobación, el 

Consejo adoptará una decisión de prórroga del mandato del vicepresidente del Consejo de 

Supervisión. Conforme al Reglamento del MUS, el vicepresidente del Consejo de Supervisión debe 

ser miembro del Comité Ejecutivo del BCE. 

Frank Elderson se incorporó al Comité Ejecutivo en diciembre de 2020 y fue nombrado vicepresidente 

del Consejo de Supervisión en febrero de 2021.  
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Persona de contacto para consultas de los medios de comunicación: Carlijn Straathof,  

tel. +49 170 348 7585. 
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